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adelantado.

—
Número 202

Suscripciones.— Capital 
Aüo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado 
N ú m . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

líisetciones no gratuitas
3 peSetos línea. Pagos por

Año 1958 Depósito legal:. BU-1 1958 Viernes 5 de Septiembre

Higiene y Saniilail Veterinaria

Circular

A propuesta de la Jefatura del 
Seivicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento dé lo dis
puesto en e) art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa y vulgarmente llama 
da glosopeda en el ganado bo
vino y ovino del término muni
cipal de Rezmondo, y que fué 
declarada oficialmente con fecha 
de 19 de julio de 1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 28 de agosto de 1958. 
- El Gobernador Civil,. Servando 
Fernández-Victorio.

Gimusam tierral tir 
Hasiecimíeniüs y |ranspories

Delegación Provincial de Burgos x

Habiéndose padecido error en 
la fijación de precios máximos 
de venta al público de las piezas 
de pan de elaboración volunta
da, establecidos por esta Dele 
gación Provincial en Circular 
número 2.780, contenida en el 
ejemplar número 200 de este 
'Boletín Oficial», de fecha 3 de 

los corrientes, se subsanan di
chos errores en la forma si
guiente:

Elaboración voluntaria
Piezas de 1 kilo, de flama o 

miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pe
setas pieza.

Piezas de 2 kilos, 12.30 y 13.
Piezas de 100 gramos, de fla

ma o miga blanda, 1.
Piezas de 80 gramos, 0,75.
Burgos,. 4 de septiembre de 

1958.—El Gobernador Civil, Por 
Delegación, El Secretario Gene
ral, Casto Pérez de Arévalo.

WliTAW PROVINCIAL
Anuncio

Esta Corporación, es sesión 
celebrada el día 23 de agosto 
último, acordó convocar por el 
procedimiento de urgencia, con
curso con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que se ha
llan de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas, y que han es
tado expuestos al público, con
forme a lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, para la adqui
sición de trescientas diez tonela
das de carbón antracita, cobles 
o cribado, con que atender a los 
servicios del Palacio Provincial 

y Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, y para la que 
existe en el presupuesto vigente 
la consignación suficiente, obli
gándose la Corporación a con
signar en el del año 1959 las 
cantidades necesarias.

Las proposiciones, reintegra
das ‘ con póliza del Estado de 
seis pesetas y timbre provincial 
de tres, podrán presentarse en el 
Negociado de Subastas, hasta 
las doce horas del día hábil en 
que se cumplan diez también há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de . 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, en sobre 
cerrado y lacrado, acompañando 
en sobre abierto, resguardo acre
ditativo de haber constituido un 
depósito provisional de 6.820 
pesetas, en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus 
sucursales, o en la Depositaría 
de Fondos provinciales, y una 
leclaración en la que el licitado 

afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos dé incapacidad 
e incompatibilidad señalados en 
los arts. 4." y 5.° del Reglamento, 
de Contratación.

Los interesados podrán asistir 
a" la subasta por sí o por media
ción de tercera persona con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargó del, 
hcitador, por el Secretario de la 
Corporación, o en su defecto p.or 
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el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos por 
el Letrado que la Corporación 
designe, y no podrá estar afec
tada de incapacidad e incompa
tibilidad a tenor de los arts. 4.° 
y 5." del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a 
las disposiciones del citado Re
glamento de Contratación a las 
doce horas del día hábil inme
diato siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación 
«en el Palacio provincial, bajo la 
presidencia del que ostente la de 
la Corporación, o del Sr. Dipu
tado en quien delegue, y con asis
tencia del Sr. Secretario de la. 
Entidad que dará fe del acto.

El adjudicatario deberá cons
tituir una fianza definitiva por 
cuantía equivalente al 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Serán asimismo de su cuenta los 
gastos de inserción de este anun
cio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO

Don . vecino
de  con domicilio 
en  calle de. . . . 

 enterado del anuncio
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, correspon
diente al día. . . de  
de,.. . . y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar 
parte en el concurso de  

 se compromete a efec
tuar el suministro en las conai- 
ciones exigidas y con sujeción a 
las muestras que se acompañan 
al precio de. ...............
(letra y número) tonelada.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 4 de septiembre de 

1958. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha se remiten a 
los Ayuntamientos de Merindad 
de Castilla la Vieja, Espinosa de 
Cervera, Junta de la Cerca, Vil- 
viestre del Pinar y Quintanar de 
la Sierra, las Relaciones de Va
lores Un tarios de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos, para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes, a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 3 de septiembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Agus
tín Alvarez Vázquez.

Pmviflpncias J^íliciales
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzgado 
municipal número 1 de Bur
gos,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio de faltas número 253 de 
1958, sobre hurto, contra Perpe
tua Ibáñez Pérez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Setencia.—En la ciudad de 
Burgos a 29 de agosto de 1958. 
Vistos por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez municipal 
número uno de la misma, los 
presentes autos de juicio de fal
tas, seguidos entre partes, de 
una el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción públi
ca, y de otra, como denunciante, 
Emilio Gil Merino, de 44 años, 
casado, Abogado, vecino de es

ta ciudad, y como denunciada 
Perpetua Ibáñez Pérez, de 27 
años, casada, natural de Santa
maría del Campo, y en la actua
lidad en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Per
petua Ibáñez Pérez, a la pena 
de treinta días de arresto menor 
Y al pago de las costas del pre
sente juicio. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—El Juez, Manuel Ma
teos.—La presente sentencia ha 
sido publicada y leída en el 
mismo dia de su fecha, doy fe. 
V. Azofra.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la denunciada 
Perpetua Ibáñez Pérez, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a 29 de agosto de 1958. 
—V. Azofra.

Aranda de Duero
Edictos

D. Eduardo Navarro Gutiérrez, 
Juez Comarcal de esta villa y 
su partido, en funciones de 
este Juzgado de primera ins
tancia. por licencia del titular, 
Hago saber: Que en el expe

diente de multa número 41, de 
1954, que se sigue en este Juz
gado a instancia de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de la pro
vincia, contra- el expedientado 
D. Honorio Santamaría Gaitero, 
vecino de Sotillo de la Ribera, 
en reclamación de una multa de 
1.250 pesetas, más otras 125 pe
setas de ^costas, que por ahora 
se han presupuestado y por pro
videncia de esta fecha he acor 
dado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, los bienes que a continua
ción se expresan, con indicación 
de su avalúo.
Finca en término de Sotillo de 

la Ribera
- Una tierra al pago de «Übér»
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¡UOfJOSLa subasta tendrá lugar en la

jHATliltA BE líBUAS HilliliAS

de Sotillo de

continuación 
indicación de

hora de las doce de su mañana, 
pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subas
ta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juz
gado’ o en el establecimiento 
destinado al efecto una canti 
dad igual al 10 por 100 efectivo 
del valor del tipo de tasación, 
sin cuyo íequisito no serán ad
mitidos.

Dado en Aranda de Duero, a 
29 de agosto de 1958.-E1 Juez, 
Eduardo Navarro.—El Secreta 
rio, Juan Bautista Poncela.

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente ins

truido a instancia de la Confe
deración Hidrográfica del Due
ro, en solicitud de la concesión 
administrativa necesaria para la 
instalación de una línea eléctri
ca desde la subestación de Elec- 
tra de Burgos, S. A., en Aranda 
de Duero, hasta la Central Ele
vadora del Canal de La Vid.

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión acompaña el peticionario 
el proyecto de las obras que se 
propone ejecutar y la Carta de 

Juzgado Comarcal de Brlviesca I Pago que acredita haber consti-

Cédula de Citación
Por tenerlo así acordado el 

Sr. Juez Comarcal de esta Ciu
dad, en el juicio de faltas sobre 
lesiones, núm. 17 de 1958, por la 
presente se cita al lesionado 
Eugenio Jiménez Fernández, de 
18 años, soltero, hijo de Pascual 
y Josefa, natural de San Vicente 
de Toranzo (Santander), ambu
lante; y a Bonifacio Moreno Gar
cía, de 44 años, componedor 
ambulante, natural de Tudela 
(Navarra) que el 23 de julio úl
timo resultó lesionado el prime 
ro, en una reyerta habida entre 
ambos en una taberna de Bri- 
viesca y actualmente en parade
ro ignorado, se les cita para que 
el día 23 de septiembre próximo 
y hora de las doce, comparez 
can en este Juzgado Comarcal a 
la celebración del juicio de fal
tas, provistos de las pruebas 
que tengan, bajo los apercibi
mientos legales.

Briviesca, 30 de agosto de 
’ 1958.—El Secretario, Daniel Fie

rro.

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, 
Juez Comarcal de esta villa y 
su Comarca, en funciones de 
este Juzgado de Primera Ins
tancia por licencia del titular, 
Hago saber: Que en el expe- j 

diente de multa número 34 de 1 
1954, que se sigue en este Juz- | 
gado a instancia d la Fiscalía • 
Provincial de Tasas de la pro 
vincia, contra el expedientado 
D. Vicente Martin Macias, vecino 
de Sotillo de la Ribera, sobre 
reclamación de una multa de 
750 pesetas, más otras 125 de 
costas que provisionalmente se 
se han calculado y por provi
dencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los bienes que a 
se expresan, con 
su avalúo.
finca en término

la Ribera
Una tierra al pago de «Maza», 

en Sotillo de la Ribera, de cabi
da seis celemines, linda al Ñor 
te Carril, S. Santiago Callejo, 
E. Luis Callejo y O. dicho San
tiago, valorada en 2.000 pesetas.

tuído el depósito del uno por 
ciento del importe del presupues
to de las que afectan a terrenos 
de dominio público,

Resultando: Que con el tra
zado de la linea se cruza el fe
rrocarril en construcción de Ma
drid a Burgos en las inmediacio
nes de Aranda de Duero, al 
ferrocarril de Valladohd a An— 
za, en su Km. 104/1 i 2, las lí
neas telegráficas del Estado de 
Madrid a Irún y de Aranda a 
Soria, al río Duero, algunas sen
das y cauces de pequeña impor-

I tancia, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de pro
piedad particular sobre las cua
les se solicita la imposición de

I
 servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica,

Resultando: Que abierta la 
información publica que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo.de ? 
treinta días, para que los que se 
creyeran pedjudicados pudieran, 
presentar sus reclamaciones; 
transcurrió el plazo señalado, sin 
que se presentara reclamación, 
alguna, según consta en la certi-

. nueve celemines, linda
de>’ E r ditero S Francisco Sala Audiencia de este Juzgado 

*-bS Abad y oes. el día S de octubre prbxtmo y 
te Pilar Hernández, valorada en 
2000 pesetas. 1

U subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado 
el día 8 de octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana.

Para tomar parte en la subas
ta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del 
valor del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admi 
tidos.

Dado en Aranda de Duero a 
29 de agosto de 1958.—El Juez, 
Eduardo Navarro.-El Secreta
rio, Juan Bautista Poncela.

plazo.de


4 , BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ficación que, remitida por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Aranda de Duero, Vadocon- 
des, Fresnillo de las Dueñas y 
La Vid y Barrios.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, !y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las con
diciones que también señala; que 
del mismo modo constan en el 
expediente los informes favora
bles emitidos por la Diputación 
Provincial de Burgos, la Divi
sión Inspectora de la Renfe, la
1.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarrilés, la 
Dirección General de Correos y 
Telecomunicaciones y Abogacía 
del Estado de la Provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación . del expediente se 
han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha produ
cido reclamación alguna.

En virtud de la facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto ptorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones :

Condiciones con sujeción a las 
cuales puede otorgarse a la Con
federación Hidrográfica d e l 
Duero la concesión admii>-)traii- 
va necesaria para la instalación 
de una línea eléctrica desde la 
subestación de Electra de Bur
gos, S. A., en Aranda de Duero 
hasta la central elevadora de 
agua de la Confederación, sita 
1.600 metros agua arriba del 

puente de La Vid

I ,a Se autoriza a la Confe
deración Hidrográfica del Duero 
el tendido de una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión, que partiendo de la 
Subestación de Aranda de Due

ro, llegue hasta la Central ele
vadora de agua de la Confede
ración, sita en el río Duero, a 
unos 1.600 metros aguas arriba 
del puente de La Vid, terminan
do en el correspondiente Centro 
de Transformación.

2. a Se declara la utilidad 
pública de las instalaciones indi
cadas anteriormente, autorizán
dose su establecimiento en las 
partes que afectan a líneas tele
gráficas, telefónicas, vías y terre
nos de dominio público y uso pú
blico y terrenos del Estado.

Se decreta para dichas insta
laciones la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente, eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular y líneas 
eléctricas de otros concesionarios 
en relación con las cuales se ha
ya cumplido lo- dispuesto en el 
art. 13 del Reglamento de Ins
talaciones. Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, entendiéndose 
impuesta la servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y 
fas del Reglamento citado. No 
podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que previamente 
haya sido indemnizado su pror 
pietario a menos que haya obte
nido u obtenga la autorización 
para ello, estándose a lo dispues
to en el art. 20 del repetido Re
glamento de 23 de marzo 
de 1919.

3. a Las instalaciones debe
rán ajustarse al proyecto que sir
vió de base' al expediente ins
truido, suscrito en Valladolid el 
día 9 de marzo de 1950, por el 
Ingeniero de Caminos D. José 
Fernández de la Puente en cuan
to no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente conce
sión o por las variaciones que la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos autorice previa presenta
ción de la correspondiente ins
tancia o de instancia y proyecto 
según su importancia.

4. a La línea de transporte 

será trifásica con tensión de 
í 3.800 voltios y la potencia a 
transportar de 260 KVA. El 
conductor que se emplee será de 
varilla de cobre de 4,5 mm. de 
diámetro.

5. a El conjunto de las insta
laciones cumplirán las prescrip
ciones técnicas del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 4 919 o del proyec
to del Reglamento publicado en 
la Gaceta dé 10 de agosto de 
1931 y Reglamento de líneas 
eléctricas de alta tensión y de es
taciones de transformación de 23 
de febrero de 1939 (B. O. de 
10 de abril), tanto- en lo que. 
afecta a las líneas, (conductores, 
aisladores, separación de ellos, 
apoyos, etc.), como en cuanto 
afecta a los Centros de transfor
mación (dimensiones, conducto
res, separación, tierras, ventila
ción, protecciones, etc.)

6. “ En los cruces con carre
teras, caminos vecinales, líneas 
eléctricas y lugares concurridos, 
se cumplirá especialmente lo dis
puesto en los Reglamentos men
cionados.

En el cruce de la línea con el 
ferrocarril de Valladolid a Ari- 
za en el Km. 104/172 se obser
varán las condiciones que se se
ñalan a continuación:

a) Son aplicables al caso las 
prescripciones generales conteni
das en el apartado 1." de la 
R. O. de 1 7 de febrero de 1908, 
Ley y Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles y la Ley, Regla
mento y Normas vigentes.

b) El plazo de ejecución de 
las obras será de un año, conta
do desde la fecha que se comu
nique la concesión al peticio
nario.

c) Antes de dar principio a 
la instalación, la entidad peticio
naria se pondrá de acuerdo con 
el personal técnico de la Divi
sión Inspectora y con el Jefe de 
la 23 Sección de Vías y Obras 
de la RENFE, con residencia
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enValladolid-La Esperanza, al 
objeto de. efectuar el replanteo 
,|e [a instalación solicitada. .

d) Lo' postes que limitan 
el tramo del cruce tendrán la al
tura suficiente para que el con
ductor más bajo de la linea a 
instalar quede por lo menos a 2 
„etroS sobre el conductor mas 
alto-de todas las líneas de ener
gía eléctrica, telegráficas o tele
fónicas del ferrocarril o del Es
tado con que hayan de cruzar y 
a 9 metros sobre la cabeza del 

carril.
e) Esta concesión se otorga 

a precario, viniendo obligada la 
Entidad peticionaria a levantar o 
modificar la instalación si las ne
cesidades de la explotación del 
ferrocarril así lo exigieran, cuan
do fuera ordenado por el Orga
nismo Oficial competente, sin 
derecho a indemnización de nin
guna clase.

f) . El emplazamiento d e 1 
cruce solicitado será el indicado 
en el plano autorizado por la Di
visión Inspectora de la RENFE.

g) Las obras correspondien
tes al cruce que se autoriza no 
pueden ejecutarse sin que por el 
peticionario se haya obtenido, de 
la Jefatura de Obras Públicas 
las correspondiente concesión ad
ministrativa de la línea eléctrica 
-a que pertenece.

El cruce de la línea con 
d ferrocarril en construcción de 
Madrid a Burgos, a una distan
cia de unos 195 metros de la bo
ca de entrada del ferrocarril bajo 
la carretera Nacional de Ma
drid a Francia por Irún, en la 
mediaciones de Aranda de 
mero, se observarán las pres
iones generales de la Ley y 

eglamento de Policía de Ferro
carriles, las contenidas en el 
apartado 1." de la R. O. de 1 7 
de febrero de 1908, de 27 de 
marzo de 1919, y de la Ley de 

de marzo de 1900 y a las
P cu*ares siguientes: 

a Antes de dar principio a

las obras de cruce se pondrá el 
peticionario de acuerdo con la 
1." Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, al ob
jeto' de comprobar el replanteo 
de aquél. A tal fin el peticionario 
remitirá a dicha Jefatura una 
copia autorizada del proyecto 
parcial del cruzamiento.

b) El cruce se realizará con 
arreglo al proyecto suscrito en 9 
de marzo de 1950 por el Inge
niero D. José Fernández de la 
Puente.

c) Los postes que limitan el 
tramo dél cruce irán emplazados 
fuera del terreno del ferrocarril.

d) De todas las reparacio
nes que se efectúen en el cruce 
se dará cuenta a la 1 /' Jefatura 
de Estudios y construcciones de 
F errocarriles, o en su día a la 
Entidad o Servicio que realice 
la explotación del ferrocarril. .

e) La instalación se ■ hará 
por cuenta y riesgo del peticio
nario, tanto en lo que a la insta
lación propiamente se refiere, 
como en lo concerniente a res
ponsabilidades de todo orden 
que pudieran surgir a consecuen
cia de la misma, frente a tercero 
por daños de -cualquier clase.

f) La concesión se otorga a 
precario, viniendo obligado el 
peticionario a levantar o modifi
car la instalación si las necesida
des de la explotación del ferro
carril así lo ‘exigiesen, cuando 
fuera ordenado por la 1 ,a Jefa
tura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles o el Orga
nismo Oficial competente, sin 
derecho a indemnización de nin
guna clase.

g) La autorización se otor
ga sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción a todas 
las disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten para las 
de su clase.

8.a Los cruces de la línea 
con las telegráficas del Estado 
de Madrid a Irún en el kilóme

tro 160/590 de la C. N. de Ma
drid a Irún, y entre portes 3.426 
y 3.427, y de Aranda a Soria, 
por carretera, en el Km. 101 de 
la carretera dé Valladolid a So
ria, irán dotados de la protección 
correspondiente. L a distancia 
vertical de los cruces entre la lí
nea que une los apoyos más altos 
de la línea inferior (línea tele
gráfica) y el conductor más bajo 
de la superior será de 2 metros, 
como mínimo, y considerando los 
conductores de la línea superior 
en las condiciones más desfavo
rables de aproximación, precisán
dose que la altura de los postes 
de cruce sea la suficiente para 
que exista dicha distancia.

9.a En los tramos de línea 
que vayan paralelos a las carre
teras del Estado, se dispondrán 
los postes, salvo imposibilidad 
material, a una distancia mínima 
de cincuenta (50) metros al bor- 

; de exterior de la explanación, es 
decir fuera de la zona de policía. 

; y vigilancia de la carretera.
. 10. No podrá interrumpirse
: en ningún momento el tránsito 
! por las vías de comunicación que 

se cruzan con las líneas, ni podrá 
i depositarse en ellas ni en sus cu

netas, tierras, escombroaj, mate
riales, ni objeto alguno.

1 1. Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un (1) 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario solicitante y termina
das en el de un (I) año a partir 
de la misma fecha; el concesio
nario deberá dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos del comienzo de las 

' obras y de la terminación de la 
misma.

El conjunto de las instalacio
nes, tanto durante la construcción 

i como durante la explotación de 
, las mismas estará sujeta a la ins

pección de la Jefatura de Obras 
Públicas, que pondrá hacer un 
reconocimiento anual, salvo cir-
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cunstancias que obliguen a repe
tirlo.

12. El concesionario queda 
obligado a constituir antes de co
menzar los trabajos en las obras 
o terrenos de dominio público o 
de uso público, la fianza defini
tiva del tres por ciento que esta
blece el artículo 19 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, 
respondiendo dicha fianza de 
cuanto en dicho artículo se de
termina.

13. El concesionario queda 
obligado al abono de los arbi
trios establecidos o que en lo su
cesivo establezca la Excma. Di
putación Provincial de Burgos.

14. Terminadas las instala
ciones se procederá por el Inge
niero que designe la Jefatura de 
Obras Públicas al reconocimien
to y levantamiento de la corres
pondiente acta, en la que se re
señarán las modificaciones que 
puedan haberse introducido con 
arreglo a lo dispuesto en estas 
condiciones y a la fecha de su 
aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración 
.concreta de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a con
diciones de la concesión, especi
ficando si así no fuera, las varia
ciones introducidas y si éstas son 
aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

La referida acta se elevará a 
la aprobación del Iltmo. señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, quien en vista del resultado 
del reconocimiento autorizará o 
no la explotación de las insta
laciones.

15. Una vez autorizada la 
- explotación de las instalaciones,
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria) 
de Burgos la inclusión de las mis
mas en el Registro de Industria.

16. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 

buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

17. El concesionario será 
responsable de los accidentes 
que se produzcan por impruden
cias, faltas de conservación o in
cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

18. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar, en lo sucesivo o 
de su explotación, conservación 
y servicios, hubiera que ejecutar 
algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo las instalacio
nes que se autorizan, queda obli
gado el concesionario a efectuar; 
por su cuenta y en forma regla
mentaria dichos cruces y modifi
caciones en las instalaciones.

19. Para suministro a otros 
particulares energía de la que 
se transporte por la línea de que 
se trata, deberán cumplirse los 
requisitos reglamentarios en lo 
que se refiere, al establecimiento 
de las instalaciones que para ello 
puedan ser necesarias y habrá de 
estarse a lo dispuesto en el De
creto, de 12 de enero de 1951 so
bre ordenación de la distribución 
de energía eléctrica y estableci
miento de tarifas de aplicación, 
en lo referente a tales tarifas que 
en tal caso deben establecerse.

20. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, del Reglamento de Poli
cía y Conservación de carreteras 
y Caminos Vecinales, de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, del 
Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 23 de 
febrero de 1949, y las de los 
arts. 53 y siguientes del Regla
mento regormado de 7 de octu
bre de 1904, que no hayan sido 
derogadas por el de TI de mar
zo de 1919, así como todas las 
de carácter general dictadas pa
ra la industria de esta clase, o 

que en lo sucesivo se dicten para 
estas materias.

21. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien- 
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Acci
dentes de Trabajo, Seguros de 
Vejez, Enfermedad, Subsidio. 
Familiar, contrato de trabajo y 
correspondiente Reglamentación 
del Trabajo y en las de Protec
ción a la Industria Nacional y 
de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dic
tadas o puedan dictarse en lo su
cesivo .sobre dichas materias.

22. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo juz
gue conveniente por causa de in
terés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla, 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones o suspensiones. ¡

23. £1 concesionario queda 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plato reglamen
tario, debiendo presentar la Car
ta de pago correspondiente en la 
Jefatura de Obras Públicas.

24. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y pago en metálico que 
se determinaren el art. 63 de a 
Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar para presentarla en 
la Oficina Liquidadora del m 
puesto de Derechos Reales, e 
hiendo presentar así mismo a 
Carta de Pago correspondiente . 
al exceso del timbre en la Je a 
tura de Obras Públicas.

25. Esta concesión caduca
rá por incumplimiento de aiguna , 
de las condiciones impuestas o
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arreglo a las disposiciones

-por cualquiera de los motivos ex-, 
presados en el art. 21 del ¡ 
lamento de Instalaciones Elec- 

"¡ras de 27 de marzo de 1919 
y llegado el caso se procederá 

con i... ,.
-vigentes. . .

Y habiendo aceptado el peti
cionario las condiciones anteno- 
rel, y no siendo necesario el rein
tegro de la concesión por tratar
se de un Organo de la Adminis
tración General del Estado, se 
liace público en este periódico, 
oficial para general conocimiento 
v efectos consiguientes.

Burgos, 29 de agosto de 1958. 
El Ingeniero Jefe, P. A., ile

gible.

Ayuntamiento de Briviesca
Se encuentran depositadas en 

esta Alcaldía las herramientas 
de trabajo que se detallan a 
continuación, las cuales se ha
llaron abandonadas a finales del 
mes de abril del año actual en 
el kilómetro 4'4 de la linea del 
ferrocarril Madrid-Irún.

Un pico utílizable por dos la
dos, en buen estado.

Una pala grande, vieja y algo 
tota.

Una azada en forma de bati
dera.

Una barra pequeña con punta 
a los dos extremos.

Briviesca, 1 de septiembre de 
1958.—El Alcalde, Marino L. Li
nares.

Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño

La Corporación municipal acor
dó aprobar la Ordenanza que a 
continuación se cita, para la 
«acción del arbitrio municipal 
a la misma se refiere, con
orme al articulo 717 y siguien- 
s de la Ley de Régimen Local 

de !955?fUndÍd° de 24 dC ÍUnÍ° 

Ja* objeto de que puedan 
P senfarse reclamaciones por 

los interesados, se halla expues
ta al público en la Secretaría 
municipal, por término de quin 
ce días hábiles, según preceptúa 
el artículo 722 de dicha Ley.

Ordenanza cjue se cita
Sobre el desagüe de canalo

nes y otros semejantes en la vía 
pública.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. t

Villahizán de Tteviño, 23 de , 
agosto de 1958.—El Alcalde, 
Atilano Pérez. 

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes que habrán de regir para la 
subasta de obras a realizar para 
la construcción de Refugio-Al
bergue en el punto denominado 
«Fuente Salada», quedan de ma
nifiesto al público en la Secre- 

I taría de este Ayuntamiento, du- 
* rante el plazo de ocho días, con 

el fin de que puedan ser exami
nados y presentar las reclama
ciones que se estimen oportu 
ñas, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación.

Huerta de Rey, 1 de septiem-. 
bre de 1958.-El Alcalde, Ma
ñano Herrero.

Ayuntamiento Los Altos Dobro
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
construcción de nueva Casa 
Ayuntamiento y vivienda para 
él Secretario, queda expuesto al 
público dicho documento en la

! Secretaria municipal, por térmi 
I no de quince días, a fin de que 
’ si lo estiman pertinente, puedan 

formular las reclamaciones por i 
los habitantes en dicho término 
en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indica

das en el párrafo 3 del artículo 
669 dé la Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio 
de 1955).

Los Altos Dobro, 29 de agos
to de 1958.—El Alcalde, Iñigo 
Corrales.

Ayuntamiento de Manciles
Por acuerdo del Ayuntamien

to de mi presidencia, han sido 
revisadas todas las Ordenanzas 
actualmente existentes en dicha 
Corporación municipal para la 
percepción de los arbitrios mu
nicipales autorizados por la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
d e 1955). confirmando unas, 
anulando otras por inoficiosas o 
caducas, creando las que hasta 
la fecha no fueron aplicadas y 
que actualmente son de impres
cindible y obligatoria aplicación 
para poder reducir el constante 
aumento del déficit del presu
puesto municipal ordinario, las 
cuales han de regir en tanto no 
fueren expresamente anuladas 
o|modificadas, de conformidad 
a lo ordenado por los artículos 
717 y siguientes del referido 
cuerpo legal.

Y al objeto de que puedan 
ser examinadas por cuántos in
teresados lo deseen y presentar 
las reclamaciones pertinentes, 
se hallan expuestas en la Secre
taría municipal por término de 
quince días' hábiles, según se 
determina en el articulo 722 de 
la repetida Ley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Manciles, 20 de agosto de 
1950.—El Alcalde, Felipe Pérez,

.... ■

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Por este Ayuntamiento, y en 
sesión de 29 de los corrientes, se 
adoptó acuerdo de modificación 
de ordenanzas de exacciones e 
Imposición de otras nuevas para
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su vigencia en 1959 y sucesivos, 
hasta su anulación o modifica
ción, según previene el artícu
lo 717 y demás concordantes de 
la Ley de Régimen Local y texto 
refundido a la misma.

Y al objeto de que puedan ser 
examinadas por los interesados 
legítimos y puedan présentar 
reclamaciones contra las urs
inas, se hallan en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días, conforme al artículo 722 
del mismo cuerpo legal.

Los Barrios de Bureba, 29 de 
agosto de 1958. — El Alcalde, 
Raimundo Valderrama.

Ayuntamiento de Yillanueva 
de Odra

Formados los padrones que 
seguidamente s e expresarán, 
para llevar a efecto la recauda
ción de los arbitrios, derechos y 
tasas a que los mismos se refie
ren, correspondientes al año ac
tual, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal 
por término de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente y formular 
por escrito cuantas reclamacio
nes consideren justas,pues trans
currido que sea no se admitirá 
ninguna, procediendo a la recau
dación de su importe.

Padrones que se citan.-
Del arbitrio municipal sobre 

el consumo de vinos.
Id. arbitrio municipal sobre el 

consumo de carnes.
Id. arbitrio municipal sobre 

perros.
Id. derecho sobre inspección 

y reconocimiento sanitario de 
reses sacrificadas en domicilios 
particulares.

Id. derecho o tasa sobre el 
tránsifo de la ganadería.

Id. derecho o tasa sobre roda
je o arrastre de vehículos.

Villanueva de Qdra, 29 de 
agosto de 1958. — El Alcalde, 
Eustaquio Martín.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Siena

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el antepro
yecto de presupuesto extraordi
nario núm. 1 del año 1958, for
mado para las obras de abaste
cimiento de agua potable a do-' 
micilio, se halla expuesto dicho 
documento al público, en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo 
podrán formularse . cuantas re
clamaciones y observaciones 
estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por 
medio.del presente, a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Palacios de la Sierra, 1 de 
septiembre de 1958. — El Alcal
de, Manuel de Pedro.

los 717 y siguientes del referido 
cuerpo legal.

Y al objeto de que puedan ser 
examinadas por cuantos intere
sados lo deseen y presentarlas 
reclamaciones pertinentes, se 
hallan expuestas en la Secreta 
ría municipal por término de 
quince dias hábiles, según deter
mina el artículo 722 de la repe 
tida Ley.

Mahamud, 1° de septiembre 
de 1958.—El Alcalde, P. A.-, Apa
ricio.

laimtios Farliriiiam
Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme- 
dios de Peñaranda de Duero

(Burgos)
D. Alejandro Benito Aguilar, 

Presidente de la citada Comuni
dad, por el presente anuncio 
convocar a junta general or
dinaria a todos los miembros 
de la misma, la cual tendrá lu
gar en el local social a las doce 
horas del día 14 de septiembre 
próximo, bajo la Presidencia del 
dicho Presidente y con arreglo 
al siguiente orden del dia:

1. ° Examen de la memoria 
semestral que ha de presentar 
el Sindicato.

2. ° Examen y aprobación, si 
procede, de las. cuentas de in
gresos y gastos que ha de pre
sentar el dicho Sindicato.

3. ° Tratar de todo lo relacio 
nado con las nuevas ampliacio
nes de riego.

Por ser de gran interes los 
asuntos a tratar se ruégala pun 
tual asistencia de todos los par
tícipes. n ,

Peñaranda de Duero, 3U g 
agosto de 1959.—El Presidente, 
Alejandro Benito.

mdeíüje ímiflifl 
Eugenio - Jesús Gómez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 352.
Apartado 129. - Certificólos de

PENALES y del Catastro 
Oficina a disposición délos Síes. SetiM

Ayuntamiento de Mahamud
Por acuerdo del Ayuntamien

to de mi presidencia, han sido 
revisadas todas las ordenanzas 
actualmente existentes en dicha 
Corporación municipal para la 
percepción de los arbitrios mu
nicipales autorizados por la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), confirmando unas,anu
lando otras por inoficiosas o ca- 

í ducas y creando las que hasta 
i la fecha no fueron aplicadas y 

que actualmente son de impres
cindible y obligatoria aplicación 
para poder reducir el constante

i aumento del déficit del presu
puesto municipal ordinario, las 
cuales han de regir* 1 en tanto no 
fueran expresamente anuladas 
o modificadas, de conformidad 
a lo ordenado por los artícu


